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En Azul, a los 28 días del mes de Marzo de 2019, comparece a Secretaría 

German Herrero Montemerlo  acreditando su identidad con DNI N° 

24.844.827 y constituyendo domicilio legal en la calle 9 de Julio N° 561.-

Previo juramento que en legal forma prestó, dijo qué aceptaba el cargo de 

Martillero para el que fuera designado por auto de fs. 44.- Firmó por ante 

mi, doy fe.- 
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DATO S  NO TIF I CACION ELEC TRON ICA

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3 - AZUL

Carátula: CENTRO DE PROP.DE CARNICERIAS DE BENITO JUAREZ S.A. S/ INCIDENTE
CONCURSO/QUIEBRA(EXCEPTO VERIFICACION)

Número de causa: 64097
Tipo de notificación: ACOMPAÑA ESCRITO / SE PROVEE
Destinatarios: subastas-az@jusbuenosaires.gov.ar, 20248448270@CMA.NOTIFICACIONES
Fecha Notificación: 06/12/2022
Alta o Disponibilidad: 5/12/2022 12:55:04
Firmado y Notificado
por: ALVAREZ Mariana. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 05/12/2022 12:55:03

Firmado por: ALVAREZ Mariana. JUEZ --- Certificado Correcto.
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

TE XTO  DE LA NOT I FICACION ELECTRONICA

%7hè"H"y$q6S
237200024002890481

 
 
EXTE N° 64097 - CENTRO DE PROP.DE CARNICERIAS DE BENITO JUAREZ S.A. S/ INCIDENTE
CONCURSO/QUIEBRA(EXCEPTO VERIFICACION) - JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3 - AZUL
En la ciudad de Azul.-
i.-
Que a los efectos de dar acabado cumplimiento con lo requerido procedo a adjuntar auto de subasta y acta de
aceptación del cargo del martillero.-
Asimismo se informa que la dirección del Inmueble a subastar es Ruta 86 km 136 de Benito Juarez del cual también se
adjunta mandamiento.-
En cuanto al punto segundo e informa que no se requerirá seña alguna.-
En este estado se informa que no resulta admisible la compra en comisión (arts. 582 CPCC; 21, 3° párrafo, Ac. 3604);
Referido al punto 4, se informa que, conforme lo normado por el art. 930 del C.C.C. los créditos y las deudas en el
concurso y quiebra, no resultan compensables, salvo el caso de el acreedor con garantía real, (art. 211 LCQ) el cual no
se encuentra exento del depósito en garantía, debiendo cumplir todos los recaudos de registración y demás que resulten
necesarios para intervenir como postor en la subasta electrónica y participando como cualquier otro postor en la puja.-
En cuanto a la modalidad de exhibición, la misma se hará de forma presencial los días que el martillero determine una
vez que se cuente con la fecha de subasta pertinente.-
Asimismo, atento lo informado, se le hace saber que se instruirá al enajenador para que también exista la posibilidad de
exhibir el inmueble por medio del registro de un video de la planta frigorífica.-
ii.- En otro orden cosas, atento las facultades conferidas por el Art 34 inc 5to, 36 del CPCC y 274 de la LCQ, líbrese
nuevo mandamiento de inventario, sobre el bien Inmueble sito en ruta 86 km 176, sede del Centro de Propietarios de
Carnicerias de Benito Juarez para su diligenciamiento en el plazo de 24 hs., con habilitación de días y horas inhábiles
(Art 153 CPCC) y en carácter urgente.- (art 209, 210, 217,222 Ac. 3397/08 y cnf arg. art. 694 c.p.c.c.)
Asimismo y conforme la recomendación efectuada por la Auxiliar Letrada a cargo de la Oficina de Subastas, a efectos
de contar con una exhibición virtual del inmueble, se autoriza al Enajenador German Herrero Montemerlo a obtener
reproducciones fotográficas, videofílmicas o de otra especie con empleo de medios o instrumentos mecánicos y/o
digitales con los que cuente en ese momento, mostrando las instalaciones, comodidades y artefactos del inmueble que
se incluyan en la subasta (art. 477 inc 2° c.p.c.c.).-



Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: VC8CW52DE920



,,. bAT!OS NOTIFICACION ELECTRONICA

Usuaric, conectado: PACHECO WALIER FABIAN

Orgarismo: ruZGADO EN LO CIUL Y COMERCIAL N" 3 - AZUL
CENTRO DE PROPIETARIOS DE CARNICERIASLaratula: 
eUIEBRA

Número de causa: 62674

Tipo de notificación: MANDAMIENTO ELECTRONICO

Destinatarios: mandamientos-benitojuarez@jusbuenosaires.gov.ar

FechaNotilicación: 3110812022

Alta o Disponibilidaú 3 I l8l2o22 12:37 :00

),5*v

Firmado Y Notilicado oaroREZ Mariana. tuEZ ---certificado correcto. Fecha de Firma:31108/2022por:

. ALVAREZ Mariana. -- Certificado Correcto.llrmaoo por: 
Esteban Claudio Perez weisburd. --- Certificado correcto.

Firma Digital: I Verilicación de firma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA

N

DE BENITO ruAREZ S.A. S/

12:37:00

Fecha de recepción en Oficina, Delegación o Juzgado de Paz

M

PODER JUDICIAL PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
MANDAMIENTO Sello del órgano

Concertación de fechaórgano: Juzgado Civil y Comercial
con autorizado Juzgado Interviniente: No 3

Día Mes Año Dirección:Avda. Pte. Perón N' 525, Piso 2do

Hora Juzgado/Tribunal: Civil y Comercial N' 3

Lugar Tipo de diligencia: Mnadamiento de Constatacion

Carátula del expediente: CENTRO DE PROPIETAzuOS DE
CARNICEzuAS DE BENITO ruAREZ SA S/ QUIEBRA

Firmas
LoPlas P*uNo En fs.
traslado

Supuestos de
excepción (Art. 172 -
Ac.3397)
Día Mes Año

Hora

Lugar segun

Firm¡s Denunciado 
constituido No l"ljptor.uu iauasI No

FACALTADES y ATRIBUCIONES (Indicar por SI ?NO según corresponda)

Allanamiento: NO Allanamiento en domicilio sin ocupantes: NO

Con auxilio de la fuerza púlica: NO Con cerrajero NO

Denuncia de otro domicilio NO Denuncia de bienes NO Otros NO

El Oficial de Justicia de la zona que corresponda, se constituirá, para la ejecución del presente en el domicilio de

"CENTRO de PROPIETARIOS de CARNICERIAS de BENITO JUAREZ SA'', SitO EN RUIA 86, KM. 136, dE

Benito Juárez, Nomenclatura Catashal: Circunscripción: I, Sección: E, Chacra: 267 -a,Pa¡cela:2, Partida Nro. 15.288'

designado en Plano: 53-19-82, como Parcela DOS, que mide y linda: al Sud Oeste, 812ms.84 dms., lindando con calle;

CARACTER (lndicar por SI ?NO según corresponda)

URGENTE Y/O HABILITACION DENO
NO DIA Y HORA

TIPO DE DOMICILIO (lndicar por SI ?NO
corresponda)



al Sud Este, línea quebrada que mide 5lms.72dms. y 6l9ms. 18dms., lindando con parte Parcela l; "l Nci¡d
Oeste,454ms. 70dms., lindando con la Parcela I y al Sud Oeste, línea quebrada que mide 33ms.75dms. y 164ms.
70dms., lindando en parte con calle y en parte con Parcela l. Superficie: 2lHas. 66As. 74Cas.; dominio MAIRICULA:
8839- BENITO ruAREZ (053), a nombre de "CENTRO de PROPIETARIOS de CARNICERIAS de BENITO
JUAREZ SA', CUIT Nro. 30-59013389-9, y procederá a constatar su estado de ocupación.-

El auto que ordena el presente, del 0210312022, obrante a Fs. 510, en lo pertinente dispone: "En la ciudad de Azul...
Atento el tiempo transcurrido deberá librarse nuevo mandamiento de constatación. . . "- ALVAREZ Mariana- IIJEZ.
Hágase saber que la documentación cuyo traslado se ordena, se encuentra digitalízadr. y adjuntada a la presente causa
la cuál puede ser consultada en la Mesa Virtual de este Juzgado (h@s://mev.scba.gov.arlloguin.asp Usuario: juzgadoc3,
Contraseña: 123456) seleccionando Departamento Judicial de Azul, Juzgado Civil y Comeriial N.3, tus-car por
número de expediente: 67286..."- ALVAWZ Nlairara JIIEZ.-
Conste: Que el Síndico, Cdor. Edgardo Alberto Pereira, y/o Dres. Esteban Claudio Perez Weisburd, y/o Edgardo A.
Perez Umlti, y/o Cdra. Gabriela Raquel Weisburd, y/o Martillero German Herrero Montemerlo, están autori-zados al
diligenciamiento.
Facultades del Oñcial de Justicia
En Ia ciudad de

días del mes de
,alos
del año

Firma y sello

Pa¡a verifica¡ la notificación ingrese a: h@s://notificaciones.scba.gov.arlverificar.aspx
Su código de verificación es: UF3LY9
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O.¡ú - 1 . 2022. OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES DE BENITO
JUAREZ

Diligencia N' 576

CENTRO DE PROPIETARIOS DE CARMCERIAS DE BEMTO JUAREZ S.A S/

QUIEBRA

Benito Juírez, de septiembre de 2022.-

Por recibido, pase al oficial de Justicia para su diligenciamiento y

cumplido vuelva a su procedencia , sirviendo la presente de atenta nota de remisión.-

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 0610912022 09:43:33 - PACHECO Walter Fabian -
JUEZ

ililililililltllllilililil]ililtll

23640007 5000271286

JUZGADO DE PAZ - BENITO JUAREZ

NTIENE ARCHIVOS ADJUNT



o
)_

t:

,1,,I' ,:'

Benito Juárez siendo las tl.!:.k¡ horas del

día.i.r:c.ll.........() oer -., a" .*{.-43. . . .. .. . . . ..del año dos mil veintidós.

dando cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento precedente, me constituí en el

domicilio de la calle ruta 86 km 136 de esta ciudad a fin de realizar la constatación

ordenada en los autos caratulados "CENTRO DE PROPIETARIOS DE

CARNICERÍAS DE BENITO JUAREZ S.A S/ QUIEBRA "EXPTE N'62674, dE

trámite por ante el JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL No 3 de la ciudad de AZUL a

cargo del DRA. MARIANA ALVAREZ-JUEZ, anojando el siguiente

tO

h.ro... Tx t¿:'al-:r.'.r¿.J* ... orh.e.. ( rJ lz,,aá..

.r^...€L..."de..... d,p-t.

..,,ttu0o,..fl .. . ll ey... 5".:¡.... eJr" ¿d= .e/...F..rr....,?**k

Nr<l ..ña!¡t...4§ ..f-, ffi .W.4..,r..?¿tk¡ ftyeafd. q,r
s+frr...* thfl ...7rsd+9.... en....cz.ÜH ár. . . . §.,,f .q,l.l: *a.,.le J ¡

..................-No siendo para más, doy por

fi nalizada esta diligencia.
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